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OAMA A.S4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 109/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES' Y DE "ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDKIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a tres de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente:,_, 

, 	. Registro 
A 	 . 

Escrito y anexo de 	ap1iago Nunez Flófes,/çiten/se ostenta como 
Director 	Gene.I 	d& Asuntos 	Co.iituoionalesI' Anparo 	de 	la. 
Consejería-Juríai'ca de Morelos. C 	, 

1 	 k 	 r.. 

031069 

1 Conforme a la documental que e u 	para tal efecto y de una interpretación armónica de los artículos 11, párrafo 
primero, de la ley reglamentaria, 	I' -  tablece la oresunción de que, quien comparece a luicio gob de la 

. 'reDr,esentaciónrleai7 ydeJ t1urn'i 1 1 . 	cción 	défegIhme 'f?i lnte'1r drlr bn!f (aJuiicá" 	ioqte 

4? P 	 LJFJ 
rticu o 6.rA itula 	la DiPet i n Ge e al e As os onstit cionalesy A paro le correspon en as siguientes 

atribuciones específicas: 
II. Representar, con el carácter de apoderado legal, al Gobernador y al Secretario de Gobierno, en todos los asuntos 

'S 	1  lig1 	 1* 	'¿aq ló Sn Zer1. idn LrijuloLi/ laÍ /iLrhana, NJia 
qóe, como su nombre lb indica, enva directamente de la ley; requisito que en el caso se cumple, dado que la palabra 
apoderado, en el contexto en que es referida en el precepto transcrito, únicamente alude al amplio espectro da 
facultades con las que puede actuar dicho funcionario en los asuntos de orden constitucional; por lo que, al no actuar, 
el promovente a través de un poder de pleitos ycobranzas —supuesto prohibido en la ley de la materia-, sino contorñie 
a las facultades que la propia normatividad le reconoce, se le tiene por presentado don la personalidad que ostenta en 
la presente controversia constitucional. 
2 Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus' oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que-las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir eÍ oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha.  
3Artícuio 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciádo el 
acto que sea objeto de la controversia; E...] 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTFttJCIONAL 169/2018 

M Articuld 105 de la Corstitdcion 'Politicá de los Estados Unidos Mexicahos, 

así como en el 305 dl codigo Fdeial de Prdcedimientos Civiles, de 

aplicaciin &pletoria, en tirrtifros del numéal 16  de la referida ley. 

No ifíiuese. 

Lo proveyó y fIrm el Ministro 4iuto Zaldívar Lelo de Larea, 

Preside tii de la Suprefla:Córte de JuStcia  de Ia1ación, quien actúa¡ con 

la Maes. raCarnina Corté* Rodríguez, Secretaríai de lo Sección de Trámite de 

Controv rs as ConstitucidÉiales y dé Accónes de Inconstitucionalidad dé la 

ubsecr-tría General deAcurdos de est Alto Tribuhal,  que da fe. 

11 

11  

4Artícuio11 Elctor, el demandado yen su, Caso, el tercero intÓresado  deberán comparecer ajuicio por conducto de 
os funciona os ue, en tériinos de lasnormbs quelos rigeh, estén facultados Para representarlos. En todo caso, se 
presumirá q e cuien comparezca a juicio goza de la repreenffición legal y cuánta con la capacidad para hacerlo, 
salvo pñiéb.en co'ntrarii 
E 	la cont ovesis constitucionales no se admitirá ningupa forma diversa d representación a la prevista en el 
párrafo anterior,  sin embago, por médio de oficio podrán  acréditarse delegádos para que hagan promociones, 
óoncurran a lasl ajdienciás y en ellas rindah pruebas, foriilulen alegatos y pomuevan los incidentes y recursos 
:piVlStO5 en esta ley. [..] 
!Artículo 3 . Todos loá litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
desigbar ca a uliicada en la poblaciónen qu tenga su sedó el tribunalpara quése les hagan las notificaciones que 
deban ser p rsoiales. Igualmente deben señlar la casa en que ha de hacerse ia primera notificación a la persona o 
personas co itraqúienes prbmuevan, o a las que les¡ interesó que se notifique, p4r la intervención que deban tener en 
él asúnto. N es necesario señalar elomiciliode los funcionarios  públicos. Etos siempre serán notificados en su 
esidencia o icial. 

6 Artículo 1 L Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Tíl ulo,i lás controversias áoñstitucionles Y.  ¡al ácoicnes de inconsitucionalidad a que se refieren las 

1 fracciones 1 fr II del artículo 105 de laontituclón Politica de lós Estados Unidbs Mexicanos A falta de disposición 
expresa, se staá a las prevenciones dl Códigó Federal de Pro4edirnientós CiviIs. 
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